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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS  

DE SANTA MARTA 

 

PUBLICACIÓN   
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SANTA MARTA – 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – COLOMBIA, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTS. 86 LITERAL E) Y 87 DE LA LEY 1448 DE 2011.  

 

 

C O N V O C A 

 

 

A todas las personas que se crean con derechos frente al predio 

rural denominado “LUCITANIA”, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 224-17020 de la ORIP del Banco 

(Magdalena) y Área registral 200 has, Número Predial 

477030003000000000014000000000, Área Catastral 113 has + 2707 

m2, Área Georreferenciada1 Hectáreas,+mts² 113 has + 2998 m2, 

ubicado en la vereda SANTA ROSA, municipio de SAN ZENON, en el 

departamento del Magdalena, para que dentro de los quince (15) 

días siguientes contados a partir de la fecha de la publicación 

de esta convocatoria se hagan presente a efectos de hacer valer 

sus derechos sobre dicho predio y presentar oposiciones de 

conformidad con el Art. 88 de la Ley 1448 de 2011 dentro del 

Proceso de Restitución y Formalización de Tierras Despojadas 

o Abandonadas Forzosamente radicado Nº 47-001-31-21-003-2023-

00023-00, presentado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS, admitido 

mediante auto interlocutorio de fecha quince (15) de noviembre 

de dos mil veintitrés (2023). Determinado según el proceso de 

Georreferenciación realizado por la URT de la siguiente forma: 
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Coordenadas  

 

 

Linderos y Colindancias 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS  

DE SANTA MARTA 

 

PUBLICACIÓN   
 

Con esta publicación se entenderá surtido el traslado de la 

solicitud a las personas indeterminadas y que consideren que 

deben comparecer al proceso para hacer valer sus derechos 

legítimos y quienes se consideren afectados por el proceso de 

restitución. 

 

Dado en Santa Marta D.T.C.H., a los veintidós (22) días del 

mes de noviembre del año Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

 

JORGE RADA VIVES 

Secretario 

 

 


